
Rama Judicial
Consejo &iperior de la Judicahtra

República de Colombia

Ubicación 70583

Condenado JOSE EDUARDO USECHE MOLANO
C.C # 80116483

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 1 de Abril de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra ia providencia 317 del
VEINTISEIS (26) de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), REASUME
CONOCIMIENTO Y RECONOCE TIEMPO FISICO Y REDIMIDO, Por el término
de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P.
Vence el dia 2 de Abril de 2024.

Vencido el término del traslado, SI • NO • se presentó sustentación del
recurso.

EL SECRETARIO(A)

^ -el k
kfiA KARiNA F^MIREZ VALDVÁLDERRAMA

Ubicación 70583

Condenado JOSE EDUARDO USECHE MOLANO
C.C#80116483

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 3 de Abril de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 4 de Abril
de 2024.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

AÑA KARINA RAMIREZ VALD ERRAMA



" "tondenado: JOSÉ EDUARDO USECHEMOLANOC.C 80116483
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REFDBI.ICADE COIXÍMBIA
RAMA .1 UniCIAL

JDZCJADO QUrNC:F. DE EJECUCION OE PENAS
V MEDIDAS DE SECíltRIDAD

CAI.l,E 1 I No. 9-24 PISO 7 TEI,. 2864093
BOGO TA D.C

Bogotá D. C., veintiséis (26) defebrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a avocar el conocimiento del asunto y realizar estudio de RECONOCIMfENTO
DE TIEMPO FISICO Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de JOSÉ EDUARDO
USECHE MOLANO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 5 de junio de 2017, el Juzgado 18 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta
Ciudad, condenó al señor JOSÉ EDUARDO USECHE MOLANO, a la pena de principal de 198
meses de prisión, tras tiallarlo responsable en calidad de coautor del punible de HURTO
CALIFICADO Y FABRICACIÓN, TRÁFICO PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO
ACCESORIOS PARTES OMUNICIONES, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena, le fue negada la suspensión
condicional de la ejecuciónde la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El 20 de marzo de 2020. el Tribunal Superior del Distrito Judicial Bogotá - Sala Penal, modificó
ia sentencia de primera instancia fijando una pena privativa de la libertad de 197 MESES 8 DÍAS y
la inhabilitación del ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena.

2.3. El 21 de marzo de 2016, el condenado fue capturado por cuenta de las presentes diligencias.

2.4 El 2 de junio de 2021, este Despacho asumió el conocimiento del asunto.

2.5. El 29 de octubre de 2023, el Juzgado 7° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Ibagué - Tolima le otorgóal sentenciado el beneficio de la prisión domiciliaria contenidaen el articulo
38 G de la Ley 599 de 2000.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado JOSÉ EDUARDO USECHE MOLANO ha estado privado de la libertad
por cuenta de estas diligencias desde el 21 de marzo de 2016' a la fecha, de manera que ha
descontado un total de 95 MESES 5 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado se le han efectuado las siguientes redenciones de pena.

' Ver carpetas: 110016D0001520160248200 - COICuadernoOigitalizado - Archivo' CUl 11001 60 00 015 2016
02482 - Folio 44.



Condenado: JOSÉ EDUARDO USECHE MOLANO C C 80116483
Radicado No. 11001-60-00-015-2016-02482-00
No. Interno 70583-15

Autol. No. 317

FECHA PROVIDENCIA

02/06/2021^

19/07/2021^

12/07/2022"

18/10/2022=

17/04/2023^

TOTAL

MESES

12

2

1

3

4

23

Luego, por concepto de redención de pena, se le ha reconocido al sentenciado 23 MESES 11 PIAS

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado JOSÉ EDUARDO
USECHE MOLANO ha descontado 118 MESES 16 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte
resolutiva de este auto.

. OTRAS DETERMINACIONES

- POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1 Registrar en el sistema los siguientes datos.

CONDENA
FECHA DE CAPTURA

REDENCION
02/06/202^
19/07/2021»
12/07/2022^
12/10/2022'°
17/04/2023"

197 MESES 8 DIAS DE P^IÓN
21 DE MARZO DE 2015

^Ver carpetas: 11001600001520160248200 - C02EiecuciónSentendaBogotá - Archivo: 02Autol728Ni38101 -
Redención.

^Ver carpetas: 11001600001520160248200 - C02EjecuciünSentenciaBogotá-Archivo: 08Autoi912NI38101 -
Redención.

" Ver carpetas: 11001600001520160248200 - C03EjecucionSentencialbague - Archivo:
07Auto1340AvocaNiegaCondicional.

C03EjecucionSentencialba9ue - Archivo:^ Ver carpetas: 11001600001520150248200 - C03EjecucionSentencialba9ue - Archivo:
12Auto2083RedimePena.

' Ver carpetas. 11001600001520160248200 - C03EjecucionSentenciaieiague - Archivo:
30Auto426NiegaPenaCumplida.
' Ver carpetas; 11001600001520160248200 - C02EjecuciónSentenciaBogotá - Archivo 02Autol728Ni38101 -
Redención

®Ver carpetas: 11001600001520160248200 - C02Ejecuci6nSentendaBogotá-Archivo: 08Autol912NI38101 -
Redención

' Ver carpetas: 11001600001520160248200
07ALito1340AvocaNiegaCondicional.

Ver carpetas: 11001600001520160248200
12Auto2083RedimePena.

Ver carpetas. 11001600001520160248200
30Auto426NiegaPenaCumplida

COSEjecucionSentendaibague - Archivo:

C03E]ecucionSentencialbague - Archivo:

COSEjecucionSentendalbague - Archivo:
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Auto I. No. 317

- POR EL CENTRO DE SERVICIOS

2. Remítase copia de la presente detemilnación al Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano
de Bogotá "La Picota".

3. Oficiar al Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota" a efectos que
allegue el reporte de visitas domiciliarias realizadas al condenado en la CALLE 59 B BIS SUR # 37
- 85 TORRE 2 APTO 204 (TEL. 3203395140).

4. Oficiar al Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota" yal Complejo
Carcelario y Penitenciario de Ibagué (Coiba - Picaleña) para que remitan la cartilla biográfica
actualizada, los certificados de conducta y de cómputos que avalen la totalidad de los meses de
enero de 2023, hasta la fecha.

5- Oficiar al Complejo Carceíario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota" a efectos que
remita los documentos de que trata el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, con miras a emitir
pronunciamiento sobre posible libertad condicional.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: REASUMIR el conocimiento de lapena impuesta en el radicado de la referencia a JOSÉ
EDUARDO USECHE MOLANO

SEGUNDO: RECONOCER a JOSÉ EDUARDO USECHE MOLANO el Tlemoo Físico y Redimido
a la fecha de 118 MESES 16 DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en ta parte motiva de
esta providencia.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien está privado de la libertad
en la CALLE 59 B BIS SUR # 37 —85 TORRE 2 APTO 204, y a su Apoderada Dra. Ana María
Vanegas Cortés (anamarvan@gmail.com).

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe laposibilidad deformular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

2í 2Q2íf /
anteriorpi,^., jCATALINA GUERRERO ROSAS / .

JUEZ !
Condenado JOSÉ EDUARDO USECHE MOLANO C C. 80116483

Radicado No 11001-60-00-015-2016-024^00 .._^_0_Secre{ar/o
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No. Interno 70583-15

Auto I. No. 317

Fkmado Por

Catrina Guenero Rosas

Juez Circidto

Juzgado Oe ClroMo

Ejecueito016 De Penas Y Medidas DeSegisfdad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado oon firma electrónica y cuenta con plena validezjurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley527/99 y el decreto reglameniario 2364/12

Código de verificación: eee7cdb3a564e152aa32e9e525dc84340raad93e6b4e8d3aeic43%f3dfblt»4

Documento generado en 26/02/2024 04:54 36 PM

Descargue ^ archivo y valide éste documento electrónico er> la siguiente URL:
https://proce8ojudicia1.ramajudidal.gov.co/FirmaElectronica
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No.J^ Numero Interno; ^0SS3 Tipo de actuación: ^ •1-
Fecha Actuación: 2^ /Lt^ / 2C?^

-^mbre completo del notificado: U •oAgtCLj
Número de identificación: 'PiO Teléfono(s): U StoT.ll.
Fecha de notificación: l2_ Recibe copia de actuación: Si: No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No: K
Correo electrónico:
Observaciones: Ve') / t^rjrA 'futuJifTi ftl



20/3/24. 8:35 Cwreo: GuillermoRoa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 317 Y318 NI 70583/ JOSE EDUARDO
USECHE MOLANO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mar 27/02/2024 14:24

Para:Guillermo Roa Ramírez <gfoar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buena tarde

Atentamente manifiesto qué medoy pornotificado de fos eurosde la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

Qialvafez@pfO(:uf3(Hjr!--i.<ii>x/rn

PBX: +57(1)587-8750 Ext. 14626

'Cra. 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudic¡ai.gov.co>
Fecha: martes, 27 de febrero de 2024, 8:29 a.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>, Rodrigo Sierra Norieaa
<anamaivan@gmail.com>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 317 Y318 NI 70583/JOSE EDUARDO
USECHE MOLANO

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de Segundad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 317 y318 de fecha 26/02/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá-Colombia

https://ouUook.office.com/mail/ld/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODA!NDl40S1iMW.'liLW7IYTk1NjUOZDg2YwAQAOWetiGv5WCJCp1vgytSiHR4r.30



2/4/24, 7:27 Correo: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkADYwMzcyNzdiLWM3NTUtNDJhYi1hNTlkLTExZjgyZjFlMGE1ZgAQAJ%2BT2sIRCsdGkypaBiUQBW8%3D… 1/1

URGENTE-70583-J15-DIGITAL DESPACHO-LDRM // RV: RECURSO DE REPOCISION J15
EPMS 11001600001520160248200

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 15/03/2024 5:17 PM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (2 MB)
recurso de useche0001.pdf;

De: Ana Maria Vanegas Cortes <anamarvan@gmail.com>
Enviado: viernes, 15 de marzo de 2024 4:55 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOCISION J15 EPMS 11001600001520160248200
 
Saludo Cordialmente, en documentos adjunto se encuentra SUSTENTACIÓN DEL RECURSO

aTTE

JOSE EDUARDO USECHE MOLANO
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